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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA.

.2S25, AÑO DE LA MU]ER INDÍ6ENA-
Hopelchen, Campeche, a 06 de Junio de 2C25

Oí¡cio: HAH i DoP 11671?a25
Asunto: Envío de Documen¡ación

DAS. FTAL. JOSE TRll\¡IDAD MONTOY KOH
SUBDIRECTOR DE ECOLOGÍA

DEL H. AYUNTAMIENTO DF HOPELCHÉN
PRESEI!TE
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Por rneCio de1 presenre rñe permito dirigirme a UsieC para enviarle el expedieñie
Tác¡ico de Obra, solicitándoie la Va iCación corño depeñdencia normativa en mater¡a de
lmDactc Ambieñial. para ral efectc le envío copia del Expediente de obra:

*REI+A3ILITACION DE CALLE CON PAVIM=NTO ASFALTICO ÉN CALLE 13 COLONIA

SANTA CRUZ LOCALIDAD DE HCPELCHEN. MUNICIPIO DE HOPELCHÉA¡'

Sin .nás pcr 3 rñcmsnto rre despid¡ de usreC agradeciendo las are¡ciones y enviánCole

u¡ cci-d ia I saludo.
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otnecctó¡¡ DE oBRAs púBLlcAS, DESARRoLLo URBANo y eco¡-oeíe

"2o2s, Ai& DE LA rrtulER rNoÍGEirA"

Ofic¡o Núm.: HAH/ ECOL /Lr.012025.
Exped¡ente. HAH IOOP IECOL|2812025.

Asunto: Validación de Expediente Técnico.

V¡stos

l.-En atención a su of¡cio de fecha 6 de junio del 2025, recibido el mismo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validac¡ón de lmpacto Ambiental

Rehabilitoción de colle con pavimento osialtico en colle 73 Colonio Sonto Cruz Locolidod de

Hopelchén, Municipio de Hopelchén.

M¡sma que anexa el expediente:

1. Escrito de solicitud de validación de exped¡ente.

2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Característ¡cas de la obra.
4. lustificación de la obra.
5. Memoria descript¡va del proyecto.
6. Croquis de macro local¡zación del proyecto.
7. croqu¡s de micro localizac¡ón del proyecto.

8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcción.
10. Programa de ejecución y montos de obra.

11. Acta de ¡nstalación del com¡té de part¡cipac¡ón social
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ll.-En v¡rtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconocida la personalidad

con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata, en su calidad de D¡rectora de Obras

Publ¡cas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; solicitando el D¡ctamen de lmpacto Amb¡ental del

expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM/oGPA/0052/2017, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa

la Secretar¡a de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de campeche al H. Ayuntamiento de

Hopelchén, Campeche; que a partir de la notificación realizada NO recibirá solicitud de Val¡dación en

Materia de lmpacto Ambiental, respecto a obras y actividades que no se encuentren expresamente

establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equ¡libr¡o Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de

Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracc¡ón xlv y 18 de la Ley de Equ¡l¡br¡o Ecoló8¡co y

Protección al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad mun¡c¡pal

em¡te el siguiente:
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CALLE 20 ENfRE 19 COL. CENTRO

OFICINA: 996 422 Og l8
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otnrcctót ot oeRAs púaLtcAs DEt H. AyUNTAMtENTo
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la c¡udad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de julio del año dos m¡l veintic¡nco,
en el Exped¡ente ab¡erto a nombre de la D¡recc¡ón de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén,

se dicta el presente:
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Acuerdo
Primero: Der¡vado de lo anter¡or se procedió a analizar la documentación anexa y toda la información
presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsabilidad plena del
promovente de la verac¡dad de la ¡nformac¡ón presentada ya que fueron tomados en cons¡deración para

emit¡r el presente dictamen, dejando constancia dentro del exped¡ente número:
HAH/)9P/ECOL/28/2025 y las acc¡ones programadas para esta obra son:trazo y nivelación del terreno
con equipo topográfico, escarificado de la superficie, reparac¡ón de tomas dom¡cil¡arlas, recompactac¡on

de la superficie escarificada, sumin¡stro de mater¡al para la formación de la base hidráulica, se forjaran
guarniciones y banquetas de concreto, suministro, tend¡do y formación de carpeta de pavimento

asfa ltico de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el mejoramiento de vialidades dentro de Ia comunidad,
por lo que esta autoridad emite el presente d¡ctamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d), de Ia Ley de

Equ¡librio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón física de sustancias minerales que

constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse

conforme a lo establecido en el artÍculo 99 fracc¡ón XI de Ley General del Equ¡libr¡o Ecológico y la
Protección al Amb¡ente y articulo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protecc¡ón al Ambiente del

Estado de Campeche, el responsable de Ia obra tendrá que tramitar ante la secretaria de Med¡o

Ambiente, B¡odiversidad, Camb¡o Cl¡mático y Energía la autorízación correspondiente.

Tercero: Por lo que esta autor¡dad hace de su conocimiento y recomienda al responsable de la obra que

todo mater¡al pétreo que sea utilizado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de

materiales que cuenten con la autorizac¡ón correspondiente para su operación, emitida por la autoridad

competente.

Cuarto: EI presente acuerdo se emite s¡n perjuic¡o de que el titular tramite, y en su caso obtenga otras

autorizaciones, concesiones, licencias y perm¡sos que sean requisitos para la real¡zación de la obra

mot¡vo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo consideren las leyes y

reglamentos que corresponda apl¡car las autoridades federales y estatales

Quinto: Not¡f¡car a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora de obras

Publ¡cas del H. Ayuntamiento de Hopefchén, la validación Positiva en materia de ¡mpacto ambiental del

exped¡ente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuc¡ones conferidas al municip¡o en el artículo 115

constitucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracc¡ón I de la Ley Orgánica de los Municip¡os del Estado

de Campeche; Art¡culo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento de Admin¡stración Publica del

Mun¡c¡pio de Hopelchén v¡gente; Art¡culo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34 fracc¡ón ll, de la ley del

equilibrio Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de campeche y su mento.

Das. Ft ontoy Koh

Subdirector de Ecología I H. Ayuntamiento de
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